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LISTADO  
REQUISITOS SERVICIO DE VIGILANCIA 

ANEXO No. 1 
 
Nos permitimos solicitar a ustedes, se sirvan cotizar el servicio de vigilancia 
por el periodo de VEINTICUATRO meses (24) contado a partir del 1° de 
septiembre de 2010, para las oficinas del BANCO DE COMERCIO 
EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. - BANCOLDEX, dentro de las siguientes 
horarios y condiciones: 
 
Suministro de guardas capacitados, armados, uniformados, con placas de 
identificación y licencias reglamentarías, dotados del equipo necesario para 
proteger la propiedad de Bancóldex, en los siguientes lugares:  
 
HORARIO 
 
1. BOGOTÁ: Calle 28 No. 13 a 15 pisos 38 al 42, tres turnos así:  
Contacto: Alexander Sánchez, Tel. 382 15 15 
 

?? Piso 38: Puesto 24 horas con armamento  
Un (1) guarda diurno (mujer) de las 6:00 a las 14:00 lunes a sábado 
Un (1) guarda diurno (mujer) de las 14:00 a las 22:00 lunes a sábado  
Un (1) guarda nocturno armado (hombre) de las 22:00 a las 6:00, lunes a 
sábado, ocho horas de servicio cada uno durante seis (6) días a la 
semana.   

 
?? Piso 39: Puesto 24 horas con armamento  
Un (1) guarda diurno (mujer) de las 6:00 a las 14:00 lunes a sábado  
Un (1) guarda diurno (mujer) de las 14:00 a las 22:00 lunes a sábado  
Un (1) guarda nocturno armado (hombre) de las 22:00 a las 6:00, lunes a 
sábado, ocho horas de servicio cada uno durante seis (6) días a la 
semana 

 
?? Piso 40: Puesto 24 horas con armamento  
Un (1) guarda diurno (mujer) de las 6:00 a las 14:00 lunes a sábado  
Un (1) guarda diurno (mujer) de las 14:00 a las 22:00 lunes a sábado  
Un (1) guarda nocturno armado (hombre) de las 22:00 a las 6:00, lunes a 
sábado, ocho horas de servicio cada uno durante seis (6) días a la 
semana 
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?? Piso 41: Puesto 24 horas con armamento  
Un (1) guarda diurno (mujer) de las 6:00 a las 14:00 lunes a sábado  
Un (1) guarda diurno (mujer) de las 14:00 a las 22:00 lunes a sábado  
Un (1) guarda nocturno armado (hombre) de las 22:00 a las 6:00, lunes a 
sábado, ocho horas de servicio cada uno durante seis (6) días a la 
semana 

 
Para cubrir los puestos de los pisos 38, 39, 40 y 41 los días  domingos y 
festivos se trabajan con personal masculino. Total son 4 puestos de 24 
horas. 
 

?? Piso 37: Existen bienes del Banco, que se vigilan mediante cámaras 
ubicadas en el piso 41, con rutinas de inspección esporádicas durante 
el día. Bancoldex  dispone  de los elementos de monitoreo. 

 
?? Piso 42: Guarda diurno armado (hombre) doce horas de servicio de 

lunes a viernes excluyendo sábados, domingos y festivos.  
 

Nota El personal femenino no labora festivos, ni domingos. Para el 
descanso de los guardas nocturnos,  se debe contar con un guarda fijo 
que realice los relevos. 
 

2. Bogotá CIEB:  
Cra. 10 No. 27 – 51 local 211 
Contacto: Karoline Polanco, Tel. 284 34 32 
 
Guarda (hombre) diurno, armado, con radio de comunicaciones y dotación 
necesaria, doce (12) horas de servicio de lunes a viernes, excluyendo 
sábados, domingos y festivos, quien tendrá la función especial de abrir el 
local donde se encuentra el Centro de información empresarial Bancóldex, a 
las 7:00 y cerrar las puertas del mismo a las 19:00 todos los días.  
 
3. Cali CIEB:  
Calle 4N No. 1 – 04 edificio Mercurio 
Contacto: Claudia M. Benavides / Carolina Bonilla, Tel. 660 49 59  
 
Guarda (hombre) diurno, armado, con radio de comunicaciones y dotación 
necesaria, doce (12) horas de servicio de lunes a sábado, excluyendo, 
domingos y festivos, quien tendrá la función especial de abrir el local donde 
se encuentra el Centro de información empresarial Bancóldex, a las 7:00 y 
cerrar las puertas del mismo a las 19:00 todos los días. 
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4. Barranquilla CIEB más oficina Bancóldex :  
Cra. 52 No. 76 – 167   Centro Comercial Atlantic local 101 
Contacto: Lina Bustamente / Viviana Munzón , Tel. 369 14 59  
 
Un (1) guarda (hombre) diurno, armado, con radio de comunicaciones y 
dotación necesaria, doce (12) horas de servicio de lunes a viernes, 
excluyendo sábados, domingos y festivos, quien tendrá la función especial 
de abrir el local donde se encuentra el Centro de información empresarial 
Bancóldex, a las 7:00 y cerrar las puertas del mismo a las 19:00 todos los 
días. 
 
 
5. Bucaramanga CIEB:  
Cra. 33 No. 46 – 23 
Contacto: Gloria Tristancho / Esperanza Yépez, Tel. 647 75 88  
 
Guarda (hombre) diurno, armado, con radio de comunicaciones y dotación 
necesaria, doce (12) horas de servicio de lunes a viernes, excluyendo 
sábados, domingos y festivos, quien tendrá la función especial de abrir el 
local donde se encuentra el Centro de información empresarial Bancóldex, a 
las 7:00 y cerrar las puertas del mismo a las 19:00 todos los días. 

 
6. Pereira CIEB:  
Calle 24 No. 7 -  23 local 102  C. Comercial El  Lago 
Contacto Jorge Osorio, Lina Villegas, Tel 3352626. 
 
Guarda (hombre) diurno, armado, con radio de comunicaciones y dotación 
necesaria, doce (12) horas de servicio de lunes a viernes, excluyendo 
sábados, domingos y festivos, quien tendrá la función especial de abrir el 
local donde se encuentra el Centro de información empresarial Bancóldex, a 
las 7:00 y cerrar las puertas del mismo a las 19:00 todos los días.   
 
7. Medellín Oficina Bancóldex:  
Calle 7 Sur No. 42 – 70 Edif Forum I Of. 613,.  
Contacto: Diana Santa, Tel. 313 46 26 
 
No hay vigilancia física, se trabaja con monitoreo, después del horario laboral 
se realizan rondas de los supervisores de la zona. La seguridad electrónica 
se realiza a través de los elementos de detección como son: dispositivos de 
ruido, humo, apertura, inalámbricos, estos elementos son suministrados por 
Bancóldex, los cuales en este memento están el uso.  
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NOTA: 
Para los puestos de 12 y 24 horas, las empresas oferentes deberán disponer 
de las unidades necesarias para atender el servicio durante  estas jornadas, 
de acuerdo con la nueva reglamentación de la Superintendencia de 
Seguridad y Vigilancia Privada. 
 
Las sedes de Bancóldex no realizan captación de dinero al publico, las sedes 
a custodiar son: Bogota (2), Cali, Barranquillo, Bucaramanga, Pe reira y 
Medellín. En estas sedes los puestos de guardas masculinos y Presidencia 
en Bogota, deben tener poligrafía. 


